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NOTIFICACIÓN 

Addendum 

La siguiente comunicación, de fecha 21 de abril de 2021, se distribuye a petición de la delegación 
del Brasil. 
 

_______________ 
 
 

Título: Revocation regulatory measures (Derogación de medidas reglamentarias) 
 

Motivo del addendum: 

[ ] Modificación del plazo para presentar observaciones - fecha: 

[ ] Adopción de la medida notificada - fecha: 

[X] Publicación de la medida notificada - fecha: 20 de abril de 2021 

[X] Entrada en vigor de la medida notificada - fecha: 1 de junio de 2021 

[X] Indicación de dónde se puede obtener el texto de la medida definitiva1: 

https://www.in.gov.br/en/web/dou/-/portaria-inmetro-n-177-de-19-de-abril-de-2021-
314924362 http://www.inmetro.gov.br/legislacao/rtac/pdf/RTAC002747.pdf 

[ ] Retiro o derogación de la medida notificada - fecha: 

Signatura pertinente, en el caso de que se vuelva a notificar la medida: 

[ ] Modificación del contenido o del ámbito de aplicación de la medida notificada e indicación 
de dónde se puede obtener el texto1: 

Nuevo plazo para presentar observaciones (si procede): 

[ ] Publicación de documentos interpretativos e indicación de dónde se puede obtener el 
texto1: 

[ ] Otro motivo: 

 
Descripción: La Orden Nº 167 del INMETRO, de 19 de abril de 2021, deroga disposiciones 
normativas de la Dirección de Metrología Legal que están derogadas tácitamente, cuyos efectos han 
quedado extinguidos con el tiempo y cuya necesidad o finalidad no se han podido identificar. 

La Orden notificada deroga: 

 
1 Entre otras cosas, puede aportarse la dirección de un sitio web, un anexo en pdf u otra información 

que indique dónde se puede obtener el texto de la medida definitiva/modificada y/o documentos 
interpretativos. 

https://www.in.gov.br/en/web/dou/-/portaria-inmetro-n-177-de-19-de-abril-de-2021-314924362
https://www.in.gov.br/en/web/dou/-/portaria-inmetro-n-177-de-19-de-abril-de-2021-314924362
http://www.inmetro.gov.br/legislacao/rtac/pdf/RTAC002747.pdf


G/TBT/N/BRA/1009/Add.2 

- 2 - 

  

- la Orden Nº 282 del MTIC/MTIC, de 18 de octubre de 1948, publicada en el Diario Oficial del Brasil 
de 25 de octubre de 1948, sección 01, página 15498; 

- la Orden Nº 283 del MTIC/MTIC, de 18 de octubre de 1948, publicada en el Diario Oficial del Brasil 
de 26 de octubre de 1948, sección 1, páginas 15542 y 15543; 

- la Orden Nº 12 del INMETRO/INPM, de 31 de marzo de 1967, publicada en el Diario Oficial del 
Brasil de 7 de diciembre de 1967, sección 1, páginas 12322 y 12323; 

- la Orden Nº 33 del INMETRO/INPM, de 28 de abril de 1967, publicada en el Diario Oficial del Brasil 
de 19 de julio de 1967, sección 1, páginas 7687 y 7689; 

- la Orden Nº 104 del INMETRO/MDIC, de 20 de marzo de 2008, publicada en el Diario Oficial del 
Brasil de 4 de abril de 2008, sección 1, páginas 81 y 82. 

__________ 


